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ADJUDICACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA  

 

 

PROCESO DE ENAJENACIÓN DE LAS ACCIONES QUE EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLÍN E.S.P. POSEE EN UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 

 

 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., en adelante “EPM” o el “Enajenante”, 

Empresa Industrial y Comercial del Estado, del orden distrital, con domicilio en Medellín, 

Colombia, presenta la Adjudicación de la Primera Etapa como resultado del Proceso de 

Enajenación de las Acciones ofrecidas a los Destinatarios de Condiciones Especiales según 

lo establecido en la Ley 226 de 1995 y el Reglamento de Enajenación de la Primera Etapa.  

 

El Aviso de Oferta de la Primera Etapa fue publicado el 9 de octubre de 2025, por tanto, el 

periodo de recepción de aceptaciones inició al día siguiente hábil, 10 de octubre de 2025 a 

las 8 am, y estuvo vigente por dos meses hasta el día 10 de diciembre de 2025 a las 4 pm. 

Plazo durante el cual, se presentaron las siguientes Aceptaciones Válidas, sobre la cuales 

se procede a consolidar la información del número e identidad de los Aceptantes y el 

número y cantidad de Acciones a adjudicar, conforme lo exigido en el numeral 6.12 del 

Reglamento de Enajenación: 

 

 
 

De conformidad con el numeral 6.13 del Reglamento de Enajenación, esta Adjudicación se 

dará a conocer en el sitio web https://www.epm.com.co/institucional/enajenacion-de-

acciones-de-epm-en-une/, y se le notificará a cada Adjudicatario al correo electrónico 

No Nombre o razón social del Adjudicatario
Tipo de 

identificación
Número de 

identificación
Clase de acciones a 

adjudicar

Cantidad de 
acciones a 
adjudicar

1 Luisa Fernanda Cardona Navarro C.C. 43,589,845 A 20
2 Aura Lucía Buitrago Trujillo C.C. 43,545,661 A 10
3 Doralba Hernández Durango C.C. 43,598,831 A 10
4 Carlos David Castellanos Rangel C.C. 91,250,141 A 14
5 Omar de Jesús Espinosa Piedrahita C.C. 15,456,995 A 1
6 Juan Carlos Ospina Giraldo C.C. 1,128,446,262 A 10
7 José Fernando García Ruiz C.C. 71,382,832 A 2
8 Jeisson Andrés González García C.C. 1,035,224,900 A 4
9 Luz Enidia Atehortúa Ramírez C.C. 43,812,922 A 2

10

Unión Sindical de Trabajadores de las 
Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, Actividades Conexas y 
Complementarias - UNITRATEL

N.I.T. 901,300,887-1 A 2

11

Sindicato de Trabajadores y Empleados 
Unidos de UNE, EPM y sus Empresas 
Derivadas, Afines y Conexas SINTRAUNE-
EPM

N.I.T. 900,697,489-3 A 2
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indicado en su Formulario de Aceptación, recordándoles que tendrán 5 días hábiles, 

posteriores a su notificación, para realizar el pago y enviar la prueba de ello.  

 

Luego de recibir y verificar el pago de las Acciones, se le solicitará a UNE que realice la 

respectiva anotación en su libro de accionistas, con lo cual se entenderá culminada la 

Primera Etapa, en los términos del numeral 6.18 del Reglamento de Enajenación.  

 

 

 

 

 

 

JOHN ALBERTO MAYA SALAZAR 

Gerente General 

Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 

 

Diciembre 16 de 2025 
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